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ASUNTO:  TROCELLEN - GAMA PRODUCTOS PARA AISLAMIENTO A RUIDO DE  

IMPACTO Y AISLAMIENTO A RUIDO AEREO BASADOS EN ESPUMA DE 
POLIETILENO RETICULADO. 
 

  MARCADO CE y DECLARACION DE PRESTACIONES, DE ACUERDO A  
  REGLAMENTO EUROPEO DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCION 

 Nº 305/2011 
 
 
Estimados Sres. 
 
con referencia a su consulta sobre la aplicación a nuestros materiales del marcado CE y a la 
Declaración de Prestaciones, y de acuerdo al Reglamento Europeo de Productos de 
Construcción nº 305/2011 y una vez consultado a la Secretaría General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa: 
 
Les informamos que el marcado CE es obligatorio solo y exclusivamente para aquellos 
productos que se usan en construcción que están cubiertos por una norma armonizada. 
 
La declaración de Prestaciones solo puede realizarse en aquellos productos de construcción 
que tienen definidas especificaciones técnicas armonizadas (normas europeas de producto 
armonizadas). 
 
Adicionalmente les indicamos que el marcado CE no es aplicable tampoco para aquellos 
productos cuya norma armonizada esté en elaboración o no hayan agotado el período 
transitorio de aplicación de la misma, que podrán incorporarse a los edificios sin ninguna 
restricción por la ausencia de marcado CE. 
 
La gama de  productos mencionada arriba a fecha de hoy no está incluida en ninguna 
norma armonizada; por lo tanto no es obligatorio su marcado CE, y pueden comercializarse 
y evaluarse de acuerdo a las disposiciones nacionales existentes. Pueden comprobar listado 
de normas armonizadas actualizadas en la siguiente página web del Ministerio de Fomento: 
http://www.fomento.gob.es/NR/rdonlyres/069FC91D-9605-4CD7-859C-2F1F21C9FD95/136960/Norarmodic2015.pdf 
 
Adicionalmente les informamos que los productos no sujetos todavía al marcado CE, es 
decir a la armonización técnica europea, cumplirán con las especificaciones técnicas y 
prestaciones de su reglamentación específica, como puede ser el propio Código Técnico de 
la Edificación, y en absoluto se podrá considerar como excluida su utilización por dicho CTE. 
 
Esperando dicha información les sea de utilidad. 
 
Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarles muy atentamente. 
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